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C I R C U L A R CSJCAQC22-74

Fecha: 5 de mayo de 2022

Para: JUZGADOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA Y
ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ.

De: PRESIDENCIA

Asunto: Información General “Procesos de Reorganización Empresarial – Pasivos –
Insolvencia - Liquidación Patrimonial de Persona”

De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación en sesión ordinaria del 04
de mayo de 2022, me permito dar a conocer a los despachos del distrito judicial de Florencia
y Administrativo del Caquetá la siguiente información:

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse ante la sede
judicial enunciada.

Cordialmente,

Circular / Oficio Dependencia de origen Asunto a difundir

MEMORANDO
PCSJM22-57

2 de mayo de 2022

Juzgado Cuarto Civil Municipal de
Bucaramanga

Decretar la apertura del proceso liquidación
patrimonial de persona natural no
comerciante del deudor ANDRES
HERNANDO BELTRAN GRANADA

MEMORANDO
PCSJM22-58

2 de mayo de 2022
Superintendencia de Sociedades

Declaración de terminación del trámite de
Negociación de Emergencia de un Acuerdo
de Reorganización de la sociedad C.I
INVERSIONES DERCA S.A.S.

AUTO
27 de septiembre de

2021

Juzgado Séptimo Civil del Circuito de
Bucaramanga

Admitir la solicitud de inicio de proceso de
reorganización abreviada requerida por
MARLENE CORONADO RIOS

OFICIO No. 918
07 de diciembre de

2021

Juzgado Doce Civil del Circuito
Bucaramanga – Santander

Se admitió el proceso de reorganización
empresarial solicitado por BERNARDO
QUINTERO CELIS

OFICIO NÚMERO
JPPMO-C-0043
02 de febrero de

2022

Juzgado Primero Promiscuo
Municipal Oiba - Santander

Apertura de Liquidación Patrimonial de
Persona Natural no Comerciante de la
señora ERIKA PAOLA RAMOS MORALES

Oficio No 84
03 de febrero de

2022

Juzgado Catorce Civil Municipal
Bucaramanga – Santander

Decretó la apertura de proceso de
liquidación patrimonial del señor CARLOS
ANDRÉS CARREÑO
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MANUEL FERNANDO GOMEZ ARENAS
Presidente

CSJCAQ / CLRA / NELS

Anexo: Lo enunciado
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Manuel Fernando Gomez Arenas

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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Sala 2 Administrativa
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